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MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 10 de abril de W73 por 1« que se
modifica la de 18 da octubre de 1971 {",Boletw
Otkial del Estado- número 259, _de 29 de octubre
de 197V, por la que se resuelve el concurso con
vocado por resolución de la Gerencía de Urbant
mción, hoy Instituto Nacional de Urbanización, de
fech(1. 12 da marzo de 1971, para cubrir plazus
de la Escala Técnico-Administrativa de dicho Or·
ganismo

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de a,zada formulado por don José
Manuel Romero-Camacho y Sánchez-Arjona contra acuerdo de
la Gerencia de Urbanización, hJ~' Instituto Nacional de Urba
nización, de fecha 31 de julio de 1911, por la que rué aprobada
la propuesta de resolución formulada por el Tribunal calificador
del concurso de méritos convocado para cubrir en propiedad
27 plazas de la Escala Téooico-Administrativa del Organi&mo,

Este Ministerio, de conformidad con el Servicio Central de
Recursos y con el parecer de la Asesoría Jurídica, estima

en parte el reculso interpuesto po don JL.<ln Manuel hornero
Camacho y Súnchez-Ationa contra resoluc;ón de la Gerencia
de Urbaniz;:.¡cióli, denominada h-~)y lnstio;ut.o Nacional de Urba
nización, de 3] de julio dt1197l, y, en consecuencia. dispone
la inclu~¡on en la misl1n del !liercionadü lecurrente con una
pUll!uaciÓ'l:l total ch~ 35,IH puntos. inn¡ediatúmellte después- de
don Jase J'vfdna ZarHndieta y Sanchf!z Afjona y en lugar anterior
a den Francisco Casado JOlge~ v, p,e!" r;tra pan8, y por contrario
imperio, moJifica la Grdcn de oste Ministerio de 18 de octubre
de 1971 e incluye en la nlisnll:t a don José Manuel Homero
Canrache y Sánchez AfJona con (;,1 i::1UmerO 15 de orden de pro
moción, con la consiguiente pospc.sición de un puesto a los
con(;urrentes admit.jcl,os con los numeras 1.5 a 26, ambos in
clusiv€, y declara ijn plaza a don Miguel .E. Rivera Rodríguez,
que figura con el númere 27 ,:!11 ia Ordet:) aludida.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a v. r.
Madrid, 10 de abril de 1973 ---P. D. el Subsecretario, AntoniO

de Leyva y Andía

Ilmo. Sr DirectO!· Gerente del in:-,titutú Nacional de Urbaniza
ción.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 3 de mayo de 1973 por la que se convoca
concurso de méritos 1/1973 para la provisión de va
cantes en el Cuerpo Técnico de Administración Ci
vil del Estado.

lImos. Sres,: De -conformidad con lo dIspuesto en el artícu
lo 58.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964 y. en el Decreto 1106/66, de 2B de abril, y vistas las
vacantes de provisión normal del Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil formuladas por los diversos Ministerios Civiles.

Esta Presidencia' del Gobierno ha tenido a bien disponer la
convocatoria del concurso de méritos 1/1973 para la provisión
de los destinos vacantes del, Cuerpo-Técnico, que en el anexo se
relacionan, con sujeción a las siguientes

B'a s e s

Primera.-Podran tomar parte en este concurso;

a) Todos los Técnicos de Administración Civil que se en
cuentren en situación de servicio activo y hayan servido durante
los tres últimos afias en el Ministerio del que dependan si aspi
ran a vacantes de distintOs Departamentos, así como quienes
procedan de la excedencia forzosa, supernumerario, suspenso o
excedente voluntario.

b) Los funcionarios ae las distintas EScalas Técnico-Adminis"
trativas, a extinguir, de lós Ministerios Civiles en situación de
servicio activo, pero sólo para las vacantes existentes en los
mismos 'Departamentos.

el Los funcionarios de la Escala Técnico-Administrativa, a
extinguir; de la Presidencia del Gobierno procedentes de la zona
Norte de Marruecos en situación de servicio activo, podrán aspi
rar a vacantes en la Presidencia del Gobierno o en el Ministerio
que en 1 de enero de 1965 se; encontraren destinados.

A tenor de lo establecido en el articulo quinto, párrafo dos,
del Decreto 1106/1966, de 28 de abril, ningún funcionario podrá
concursar 8 vacantes que correspondan al mismo Ministerio y
localidad donde radique su destino, salvo en el caso de que se
anuncien puestos de trabajo concretos.

Segunda.-Los excedentd' forzosos, supernumerarios, suspen
sos y excedentes voluntarios que en la fecha de publicación de
esta convocatoria en el '"'Boletín Oficial del EstaQo» hubiesen
reingresado al servicio activo encontrándose disfrutando un
destino con car&cter provisional. cstán obligados a asistir al
presente concurso de méritos,. debiendo solicitar' un número de
plazas suficiente para obtener destino definitivo y pudiendo ale
gar, en su caso, el dreecho de preferencia que les confiere el
articulo 51, 2 Y 3, de la Ley articulada qe Funcionarios para ob
tener una vacante en la localidad donde servían cuando se
produjo su cese en el servicio activo. .

Si no tontaran parte en este concurso o cuando las vacantes
solicitadas correspondieran a concursantes con mejor derecho,
se les declarará de oficio, por la Presidencia del Gobierno, en
si tuación .de excedencia voluntaria. "

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en este conéurso
dirigidas a la Presidencia del Gobierno (Dirección General d~
la Función -Pública, Velázquez, número 63. Madrid-U, y ajusta
das al modelo publicado como anexo Il del Detreto 110611966,

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO dl~ ~~8 de abril '~Bolctin Oficial dd Estado» númoro 102, de 29 de
abril, pág;nas 5160 y 5161l, se pn,sentarán en el plazo de diez
días habiles, contados a partir del siguiente al de la p.pbUca
dón de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado". en el
Registro General de la Pres.idencia del Gobierno o en el"deJ ü3n·
tro o Dependencia donde esten destinados, o en las oficinas a
que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimient? ~dmmls
trli-tivo de 17 de julio de 19~,. p.roducieJ.?-do efectos unlcamel~te
en este concurso. No se admItlran al mismo a aqu,ellos funclO
narios cuyas instancias sean presentadas fuera del plazo en el
Hegistro del Centro. Dependencia. \l oficina correspü?diente para
su tramitación. Tampoco se admltlran los desestlmlentos de to~

mar parte en el concurso una vez transcurtido dicho plazo.
Los funcionarios en situación de servido activo están obliga~

dos a dar cuenta de su petición al 'Jefe del Centro o Dependencia
donde prestan servicios_

Cuarta.-Los funcionarios que procedan de la situación de
supernumerario, suspenso o excedencia voll!-ntaria. deberán
acompañar a su solicitud los documentos refendos en los apar~
tados al, b) y cl, respectivamente, del artículo 12.3 del Decre
to 1106/1966, de 28 de abriJ, salvo que hubiesen reingresado al
servicio activo con arreglo a lo dispuesto en el artículo séptimo
del tan repetido Decreto y tengan adjudicado un destino con
carácter provisional.

Quinta,-La valoración de los méritos para la adjudicación
de vacantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el baremo
contenido en el anexo 1 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril ('"'Bo
letin Oficial del Estado" numero 102, de 29 de, abril, página 51591,
teniendo en cuenta, cuando se incluyan condiciones o· requisitos
indispensables o méritos preferentes en relación con determina~

das vacantes. que la valoración de los méritos con arreglo al
referido baremo se efectuará una vez comprobado que quienes
aspiran a las plazas. para las que se han establecido, reúnen las
condiciones, requisitos o méritos que en cada caso se expresan,

No serán valorados los méritos que pudieran ser invocados y
cuya constancia y justificantes no obren en el expediente perso~

nal correspondiente que se custodia en el archivo de la Direc
ción General de la Función Pública, a no ser que sean justifi
cados documentalmente con la solicitud de destino.

Sexta,-Resuelto el concurso y adscritos los funcionarios a
cada Ministerio y localidad, los Subsecretarios respectivos los
destinarán dentro de aquélla al Centro o Dependencia donde
exista vacante o al puesto de trabajo concreto al que hayan con
cursado, dando cuenta a esta Presidencia del Gobierno (Direc
ción General de la Función Públical.

SépLima.-La Presidencia del Gobierno. l/na vez resuelto el
concurso. revocará de oficio todas las comision.es de servicio de
carácter temporal act.ualmente existentes, por lo q.ue los funcio
narios que tengan conferida una comisión de esta naturaleza
deberán tomar parte en el concurso, en el supuesto de que de
seen obtener otro destino definitivo.

Octava.-No se admitintn renuncias a las vacantes obtenidas
a través de este concurso, debiendo efectuarse el cese y posesión
de los destinos, con arreglo a lo est.ablecido en los articulos 15
y 16 del mencionado Decreto.

Lo que digo a 'IV, 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11,
Madrid, 3 de mayo de ]9TL

Hmos_ Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Direc'
tor general de la Función Pública.
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AN.L:XQ

Póllw

Ilmo. Sr:'

El funcionario que suscribe, cuyos datos p8nonales se espNifican a umiinuaciól1:

Apellidos

Nombre « , ••••••• ,., , .

Número de Registro de Personal .

Mitlisterio « <

Servicio v ••••• - ••••••••••••••••••• , ..

Localidad

Domicilio

B. O. del E -Núm. 112

solicita ser admitido al concurso de méritos numero "'" convocado por Orden elc la Prcsidencia del Gobierno de

.......................... , (<<Boletín 'Oficial del Estado~ ,.J, a cuyo efecto señala, por riguroso orden de preferencia,

Ministerios y localidades a los que desea concursar:

los

Ministerio

1.

2.

3.

••
5.

6.

y alega los méritos que al dorso se relacionan.

1.1. Antigüedad.

Localidad Pucsto de trabajo (Jl

al Trienos devengados en los ,Cuerpos , ..

bJ Años de servicios efectivos como funcionario de carrera en el Ministerio al que corresponde la vacante:

Ministerio

"' .
...................................................................
......................................................' ~

Minist81io Ministerio
------------
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1.2, Destinos anteriores (denominación de! puesto de trabajo y tiempo de pl'rmdl1f'tlCÍ8 ','m el misl1wl;

1.3, Otro~ méritos:

1.3.!.

1.3.2.

1.3.3.

1.3.4.

1.::1.5.

Títulos .

Premio extraordinario en lícenciatura

Doctorado .

Premio extraordinario en doct.orado ...

Estudios y publicaciones relacionados direcwnwnt~' con la AdrninblTClcioll Pública

1.3.6. Otros Cuerpos del Estado, de la AdminÍ':>lración Local (1 lnsfHuciurl<-1i a que pel-teneu!

1.3.7. Certificado de asistencia a cursos organizados en el Centro dfj Formación y Perfe'ccional1liento de Funcionarios

{con referencia a la resolución del Centro que convoca el curso y ..Boletín Oficial del Estado.. en el que se

publicó) <- , ,. " ..

1.a.B., Diplomas de organización y métodos .

1.3.9. Menciones honoríficas, pre(nios en metálico y condecoraciones

2. Residencia previa del cónyuge funcionaría ,.. , , , , < , •• " , .

2.1. Apellidos y nombre· del cónyuge " , , , " ,.; ...•....••... ;••..•....••.•••

2.2. Número de Registro de Personal .." , " , " ..

2.3. Ministerio , , , ;.;
2.4. Cuerpo , ,.............•..................... , ,•.............•...•......•.........• ,...........•....... , .

2.5. Servicio , , , ......•. , ,.•...•••..••.•••••.•••.••••••...•••••

2.6. Localidad , , ,................ . , , , , H

3. Sanciones no canceladas

{Lugar, fecha y Iirma}

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE LA FVNCION PUBLICA. VelázCJ.lloZ, número 63. Madrid~l)

{ti Unicamente se hará constar en el caso de que se haya convo<;udo el puesto de trabajo concreto.
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CONCURSO DE MERITaS NUMERO 1/197:l

Cut'rpú fécnico de Adm¡ni~uueiónCi\'il del Estado

Número
de vacantes

Localidad

1 Tú-Toledo.
1 VZ·Bilbao.
1 ZA-Zamora.

de este Ministerio.

de este Ministerio.

de este Ministerio

Puesto de trabajo concreto: Secretario de la Delegación.
Requísito indispensable; Ser Licenciado en Derecho.
Mérito preferente: Servicios prestados en Centros o D('p('ndencills

Puesto de trabajo concreto: Secretario de la Delegación.
Requisito indispensable: Ser Licenciado en Derecho.
Mérito preferente~ Servicios prestados en C€'nfros o Dependencias

TF-Valverde (Hi13ITo>'

AA- Vitor'a,
AB<\lbacele.
AV-Avilfl.
BA-Badajoz
c.\-Ceuta.
CC-Cáceres.
CO-Córdoba.
eS-CasteU?L de la Plana.
Gc-ruerto del Resario (~uer- ¡ Puesto de tr8baio concr~'to Secrpfarlo de hl Delf'2'HCi6n.

;,ventur: L Rl'QUisHó lna)'>pens¡ú...le, Ser Licenciado en Dereclio.
Mérito pref'erenle: Servidos preslfldos en Centros o Dependenc.ias

G-E-GeronB.
GU-Guadalajara.
HV-J::- .....elva.
LE-León.
LR-Lérida.
MA-MaJaga.
MA-Melilla.
MD-Madríd (Servicios Ce:)-

traJes),
NA-Pamplona.
PO~Pontev2dra.

SG-Segovia.
TE-Teruel.
TF-S:·.li sebastián (La Go

mera.

1

3
1
1
1
1
1
1
9

9
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

Nota,~Las vacantes anunciadas en los Servicios Provinciales no especificadas corres
ponden a puestos de Jefe de sección.

VACANTI:S EN EI.MJNISTEHIO DE HACIENDA

9
1
2

BU-Burgos.
CC.:cáceres.
eR-Ciudad Real. RequisHo indispensable para la vacante de Jefe de la sección del Palrimonio del Estado:

Ser Licenciado en Derecho.

9

1
1
1
1

GU-Guadalajara.

MD-Madrid (Canicios Cen~
trales).

OV-Oviedo.
SG-Segovía.
SO-Soria.
TF~Santa Cruz de la Palma.

Requisito indispensable para la vacante de Jéfe de la socción del Patrimonio del Estado:
Ser Licenciado en Derecho.

Puesto de trabajo concreto de una de las vacantes; Técnico adscrito' a -la Sección
Central de Recursos.

Requisito indispensable para esta vacante· Sor licenciado en Derecho.

Puesto de tmbajo concret;ü: Depositario Pagador especial.

1 TE-Teru8L
1 TO-';:' v:,~,::1ó.
1 ZA-Zarnora.

~ TF-Santa Cruz de Tenerife. Requisito indispensable para la vacante de Jefe de sección del Patrimonio del Estado'
Ser Licenciado en Derecho.

Nota.-Las vacantes anunciadas en lOS Servicios Provinciales no especificadas corres·
ponden a puestos de Jefe de sección.

Mérito preferente para todas las vacantes en que no se exija H,qui"iio jndispt~nsable;

Ser Licenciado en Derecho, en Ciencias Económicas o Intendente mercantiL

VACANTES .EN EL MINrSTERlO DE OBRAS PUBLICAS

1
4
1
1

BN-Barcelona.
MD-Madrid.
OV-OVi6Jri.
VL-Valencia. RequIsIto mdlspensable para todas las vacantes Ser Licenciado en Derecho.

Ménto preferente para todas las vacantes Servicios prestados en Centros o Depen
dencias de este Ministerio.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CIENCIA

1 AA-Vitod&'.
1 AB-Albacete.
1 CA-Cad:z.
1 CC-Cáceres.
1 CH-Ciudad Real.
1 CU-Cuenca.
1 GE-Gerona.
1 GP-San Sobastiári..
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Número
da vacantes

1
1

. 1
1

1

1

1
1
1
1

Localidad

GU-Guadalajara.
HV-Huplv8.
LO-Lugroiio .
~ "J-to. 'adrld (Dirección Gene

ral de Persona]).

MD-Madrid (Dirección Gene
ral de PersonaD.

MD-Madrid (Dirección Gene
ral de Programación e In
versiones},

NA- Pamplona.
OH-Orensa.
TE-Teruel.
VZ-Bilbao.

CondicIones excluyentes o/y méritos preferentes

Requisito indispensable: Ser Intendente mercantil.
Méritos preferentes: Especialización en Informática, haber realizado cursos de for~

madón o perfeccionamiento en la Escuela Nacional de Administración Pública
o haber desempeñado puestos de trabaio de nivel orgánico de jefatura de sección
que requieran conocimientos económicos, financieros y contables,

Requisito indispensable: Ser Licenciado en Derecho.
Méritos preferentes: Haber realizado cursos de Administración Económica en España

o en el extranjero o haber sido Jefe de Unidad Cent·ral de Personal de un Depar-
tamento ministeriaL -

Requisito indispensable: Ser Licencíado en Ciencias Económicas.
Méritos preferentes: Especialización en Estadistica o haber realizado cursos de for

mación o perfeccionamiento en la Escuela Nacional de Administración Pública.

Nota.-Las vacantes anunciadas en los Servícios Provinciales corresponden a puestos
de Administradores de Servicios o Jefes de la División de Planificación de las
Delegacinnes Provinciales 0, en so caso, de ..'efes de sección dependientes de las
Gerencias de las Universidades.

VACANTES F:N EL MINISTERIO DE -tRABAJO

1 BA-Badajoz.
1 CA-Cádiz.
1 eH-Ciudad Real.
1 GE-Gerona.
1 GP-San Sebastián.
1 LE-León.
1 LR-Lérida.
1 MA-Málaga.
1 MU~Murcia.

1 NA-Pamplona.
1 av-Oviedo.
1 SO-Soria. Puesto Qe trabajo concreto: Secretario provincial.
1 TA-Tarragona.
1 TF-Santa Cruz de Tenerife.
2 VZ-Bilbao.

Nota.-Las vacantes anunciadas en los Servicios Provinciales no especificadas corres
ponden a puestos de Jefe de sección.

Méritos preferentes para todas las vacantes· Poseer tíll.¡j, dI'- pI,· ·';ZI; superior,
universitat:ia o técnica: haber desempeñado puestohlF trabc.j( 'le ¡ibre designa
ción o servicios prestados en Centros O Dependencias de este Ministerio.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE lNDUSTRIA

1 BL-Palma de Mallorca.
1 CÑ-La Coruña.
1 CO-Córdoba.
1 BV-Huelva.
1 LE-León.
1 PO-Pontevedra.
1 SE-Sevilla.
1 ST-Santander.
1 TA-Tarragnna.
1 VA-Valladolid.

Requisito i~dispensable para todas las vacantes· Haber ingresado por oposición en
el Cuerpo Técnico de Adminislración Cívíl f) ('n alguno de los integrados en él.

1

1

1

1
6

1
1

1

VACANTES EN El, MINISTERIO DE ACRICULTt'RA

AA- Vitoria. PUüólto de trabajo concreto: Secretario provincial

BU-Burgos. Puesto de trabajo concreto Secretario províncial.

GE,.(;eron8. Puesto de trabajo concreto: Secretarío provincial.

LE-Lérida. Puesto de trabajo concreto: Secretario provincial,
MD-Madrid (Servicios Cen-

trales).
SE-Sevilla.
SQ,Sorta. Pu('slo de trabaio concreto: Secretario provincial.

TE-Terue], Pue'it.o de trabajo concreto: Secretario provincial.

VACANH:S EN EL MINISTERIO DE COMERCIO

1 Puesto de t.I;abajo concreto: Jefe de la Oficína de Estudios y Proyectos de Mecani·
zación de la Secretaría General Técnica.

Méritos preferentes: Servicios prestados en algún Centro de Proceso de Datos de
la Administración Pública o de la Empresa privada o en cualquier Servicio de
Organización y Métodos, haber realizado el curso de especialízación en Informática
de la Escuela Nacional de Adminístración Pública o estudios de Técnico de Siste
mas en cualquier Centro oficial, leer o traducir COlTectamente el inglés o francés
o haber ingresado por oposición libre en el Cuerpo Técnico de Administración Civil
siguiendo el correspondiente curso selectivo.
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Número
de vacantes

1

Localidad

MD-Madrid.

Condicione::: (ncluyentes o/v méritos prf'-ferenj¡~5

Puesto de trabajo concreto: Jefe de la Oficína de Contratación y Arbitrajes de
la Dirección General de Exportación.

Requisito indjspensable: Ser Licenciado en Derecho.
Méritos preferentes: Poseer experiencia en matel'ia de ordenación romerci"d extel"ioT'

servicios prestados en Centros o DepenrlelHia<e de este Minis18rÍ(, o h<1bC'r ing{i:'sad¿
por oposición libre en el Cuer'po Técnico de Administración Civil siguiendo el
correspondiente cur:-ü selenivo.

V,KANn:~ EN EL MINIST¡':RfQ DE LA VIVIENDA

Puesto de trabajo concreto, Secretario provincial.

1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
3

2

1

1

1

1
1

AC-Alicante.
BL-Pah. de MaHorea.
BN-BarceJona.
BU-Burgm.
C~-LaCoruiia.
CG·Las Palmas de Gran C<:I

naría. I

GP-San Sebastián. I
HU-Huesca. I Puesto de trabajo concreto: Secretario provincial.
HV-Huelva. I
L'"'1-Logroño. 1Puesto de trabajo concreto: Secretario provincial.
MD-Madr:J <Dirección Gene- Reouisito indispensable para una de estas vacantes: Ser LicenciRdo en Ciencias

ral de Urbanismo). I Económicas o en Derecho.
Mér~t(l preferente para estas tres vacantes: Especialización en Urbanism.o o R.egimen

Local.
MD-Madrid (Servicios Cen-

trales). ¡
MD~Madrid {Delegacióll Pro I

vindal'. j
SG-Segovia. f Puesto de trabaío concreto Secretario provincial.

SO-Soria. IPuesto de trabajo concreto Secretario provincial.

'fO-Toledo. IPuesto de trabajo concreto' Secretario provincial.

VA-Valladolid. j
VZ-Bilbao. I

Requisito indispensable para todas las vacantes: Ser Licenciado en Derecho.
Múrito preferente para todas las va<;antel'>~ Servido,; prestados en CenlrOb o Depen

dencias de este Ministerio.
Meritas preferentes para las vacantes de AC--Alicante. BN-·Barcelona, eN-La Cartilla,

GP~San Sebastíán, HV·Huelva y VZ-Bilbao: Haber desempeñado Jefaturas de Uni
dades Urbanisticas o haber realizado cursos de perfeccionamiento en materia urba
nística en la Escuela Nacional de Administración Pública.

Nota, común para todos los Ministerios.-A tenor de lo dispuesto en el artículo sexto,
uno, del Decreto 110611966, de 28 de abril, la adjudicación de un determinado
puesto de trabajo a través de este concurso no enerva la facultad que a los Sub
secretarios y Jefes de los Servidos Provinciales concede el artículo 55 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado

8ESOLUCION de la Dirección. General de la Fun.
ción Pública por la que se convoca concurso para.
la Ubre provisión del puesto eJe Can.ciller de la Em·
bg.lada de España en Tequcigaipa entre funci.ona
T108 del Cuerpo Administrativo de la Administra~

ción Civil del Estado.

En la plantilla orgánica del Ministerio de Asuntos Exteriores
figuran incluidos doce puestos de trabajo de Oficiales Adminis
tratlvos en las CanciHerÍ8.s de 18ó Representaciones en el ex
traníero, atribuidos al Cuerpo Administrativo de la Administra
ción Civil del Estado, y para proveer por el sistema de libre
designación.

Las necesidades del servicio aconsejan cubrir con urgencia
por el citado _procedimiento el puesto de Canciller de la Emba
Jada de Espana en Tegucigalpa.

En consecuencia, esta Dirección Genera] de la Función PÚ
blica a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 3.0 del Decreto 1106/1966 de
28 de ab.ril, ha resuelto a;nunciar la libre provisión del puesto
de CanCIller de la Embalada de E&paña en Tegucigalpa para
que los que deseen ocuparlo manifiesten sus méritos mediante
solicitud elevada a ,la Presidencia del Gobifmo, Dirección Ge
neral de la. Fun?ión ~ú!J1ica _(Velázquez, 63, Madrid), dentro del
plaz<;, de. dIez dIas habIles contados a partir del siguient,e a la
publIcaCIón de la presente Resolución en el ..Boletín Oficial del
Estado:>.

Los aspirantes deberán hacer constar en la solicitud sus :1a
t?S personales, comprometiéndose a desemDeñar dicho cargo.
SI r~sultare designado, durante un período m ir ¡me d- dos años,
debIendo acompañar a su petición currículum vitae. expresan
do concretamente:

al Títulos académicos y profesionales
b) . Idiomas que poseen. expresando ei grado de dominio de

los mlsJ!l<;'s foral o escrito). Estos méritos deberán ser acredita
dos sUflClent~mente si no lo estuvieran ya en el expediente
personal del mteresado.

Es J"equisilo nccesor¡opanl OPÜH' a dicho puest.o de trabaio
poseer ','u!iciFl1tes conocimientos de Contabilidad.

La Din~cción General de la r uncíl';' Pl'Hica remit.irá las
solicitudes de los funcionarios in ,iesadcs ~1' Ministerio de Asun
tos Ext.eriores, quien nombrara al aspirante que estime más idó
neo, dando cuenta p ..eviamente ~ la Presidencia del Gobierno
cuando el funcionario propuesto preste sus servicios en otro
Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S.
Madrid, 24 de abril de 19n,--El Director general, José Luis

Lópéz Henares.

Sr. Jefe de la Seccioo de Cuerpos Interministeriales de nivel
Administrativo.

RESOLUCION de> la Dirección General de la Función.
Pública por la que se hace pública la relación pro
visional de admitidas y excluidas al concurso de
méritos para ingreso en la Escala Femenina de,l
Cuerpo General Subalterno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4." de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 12 de febrero último
("Boletín Oflcjal del Estado» número 62, de 1:3 de marzo si
guiente), por la que se convocaba concurso de méritos para
cubrir 17 plazas de ingreso en la Escala Femenina del Cuerpo
General Subalterno, y una V(~Z transcurrido el plazo de presen
tación de solicit"udes.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

La publicación en el ",Boletín Oficial del Estado" de la
lista provisional de aSpirantes admitidas y excluidas a la selec
ción de méritos del referido concurso.


